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Las mejoras en los indicadores sobre empleo, pobreza y marginación, son sin duda una buena noticia, pero no podemos interpretarlos en el sentido de que estamos en un camino cierto para la solución de la problemática social del país.

La pobreza y la marginación siguen constituyendo, cuantitativa y cualitativamente, el núcleo de una situación social que se expresa en la fragmentación y desintegración, la erosión de la solidaridad, y el recurso creciente a la violencia. , el riesgo extremo para una parte significativa de la niñez y la juventud. Durante décadas se desarrolló y consolidó una cultura de marginación, que dejó de ser consecuencia solo de situaciones económicas, para constituir un modo de vida que rechaza y confronta al resto de la sociedad. El hecho de que un porcentaje significativo de niños y jóvenes crezca y se forme en esas condiciones agrega un riesgo considerable de perpetuación y crecimiento del problema.

A largo plazo, la convergencia entre la mejora en el empleo y el salario y una educación focalizada a la formación de ciudadanos y del factor humano de la economía, son el único camino genuino, a largo plazo, para superar traumas históricos y recuperar la integración social. Las políticas e instrumentos de tipo asistencial pueden constituir los puentes y los complementos necesarios al empleo y la educación, pero no son por sí solos un camino de mejora sustentable de la situación social.

La inseguridad, que hoy constituye una de las preocupaciones prioritarias de la mayoría de los ciudadanos, es el resultado de la situación social, agravada por una legislación dictada para una realidad diferente a la que debe regular, y la ausencia de políticas y recursos dimensionados al problema que deben enfrentar. La inseguridad es una cuestión social, cuya solución integral debe ser el resultado de las políticas y estrategia sociales. Ello no implica que el Estado pueda evadir su responsabilidad de asegurar a población, mientras tanto un nivel de seguridad aceptable, mediante medidas e instrumentos de emergencia. Lo que está en juego es, ni más ni menos, la libertad que se pierde cuando el temor y el riesgo de agresión constituyen un componente de la vida cotidiana.

Una aproximación metodológica a una estrategia de integración social, debe partir de cuatro consideraciones básicos.

En primer lugar, los objetivos, las metas y las expectativas no deben apuntar a la reconstrucción de un pasado añorado, sino a la creación de un futuro aceptable para toda la sociedad en un contexto global cambiante del que no podemos aislarnos.

En segundo lugar, la sustentabilidad de las políticas y sus resultados, son un aspecto crítico de la estrategia social. Las acciones e instrumentos orientados a atender emergencias o a producir efectos en el corto plazo, deben ubicarse en el marco y ser consistentes con las políticas destinadas a generar cambios profundos a largo plazo.

En tercer lugar, el tratamiento sustentable de la situación social depende de la consistencia del entramado entre el crecimiento de la economía, las mejoras en el empleo y el salario, el papel de la educación en la formación de ciudadanos y de recursos humanos y la redistribución complementaria de recursos que depende del sistema tributario y las políticas asistenciales. La comprensión de las interacciones entre los diversos componentes de ese entramado complejo es esencial para la idoneidad y congruencia de la estrategia generales y sus líneas de acción  focalizadas. A estos efectos deben asumirse ciertas definiciones que constituyen un común denominador del pensamiento dominante en la sociedad o hechos claramente comprobables: a) el valor de los derechos humanos, la constitucionalidad de la gestión pública y la preservación del sistema democrático representativo en todos sus componentes; b) la necesidad de recuperar la solidaridad como base de la sociedad, erosionada por la fragmentación y desintegración; c) la familia, en sentido laxo, sigue siendo el soporte de la sociedad; d) la economía uruguaya es de base privada con algunos sectores dominados por empresas públicas, y esta configuración no va a variar en plazos previsibles; y e) el aislamiento del contexto externo, en lo social y económico, no es una opción. 

Finalmente, el Estado debe asumir su responsabilidad frente a la sociedad y exigir también responsabilidad a los sectores, organizaciones y personas, cuyas acciones y actitudes son críticas para la superación de la fragmentación actual.

Enfoque estratégico de la problemática social

La estrategia social debe partir de una visión integrada y de largo plazo de cambios sustentables en la economía y la sociedad, y de asumir nuestra realidad en aspectos que no cambiarán en plazos previsibles.

Los elementos esenciales de la estrategia social son: a) la integración de la sociedad, mediante la neutralización de los efectos de la pobreza, la erradicación de la marginación y la promoción de valores y causas compartidas; b) la igualdad de oportunidad y la equidad en derechos y obligaciones de todos los habitantes; y c) la recuperación de la solidaridad y la convivencia social, apoyada en respecto de la legalidad y el realismo legislativo.

El entramado del crecimiento de la economía, el empleo y la educación es el corazón tanto de la política social como de la política económica. 

Análisis del entramado crecimiento, empleo y educación

La contribución de la economía a la situación social, se expresa en el empleo y el salario y el aporte de recursos para la aplicación de políticas asistenciales. Los salarios y el sistema tributario son los principales instrumentos de distribución. El salario debe ser la vía genuina de acceso al "bienestar", las políticas asistenciales funcionan como complemento.

El empleo de calidad, con salarios que respondan a la productividad de los empleados y a su calificación, es el instrumento de transferencia directa de recursos de los empleadores (incluso el Estado) a las familias. Estos recursos son la medida del bienestar posible en las condiciones de mercado. Las transferencias de recursos a través del sistema tributario son la medida del bienestar posible por la gestión pública complementaria de los salarios.

El empleo "social" puede ser una contribución coyuntural y marginal, pero no es una opción genuina y sustentable. Forma parte de la política asistencial y dependen de los recursos que extrae el sistema tributario.

Del grado de coincidencia, cuantitativa y cualitativa, entre la demanda de empleo de la economía y la oferta de recursos humanos de la sociedad depende la  optimizar de los niveles de ocupación y de salario. 

Este simple razonamiento pone en evidencia el carácter crítico del crecimiento de la economía y de su orientación mediante estrategias e instrumentos que maximicen sus efectos positivos sobre el empleo y la masa de remuneraciones percibidas por la sociedad. La promoción del crecimiento no tiene por objetivo la prosperidad de los empleadores, sino la generación de recursos para la sociedad, lo cual no implica desconocer que los beneficios efectivos y esperados de los empleadores funcionan como motor de la economía.

Los resultados de la economía dependen de la productividad, la competitividad y la demanda y condiciones de funcionamiento de los mercados doméstico y externo. Las políticas públicas esenciales son las que inciden directamente en la competitividad de las empresas, el ambiente de negocios y la inserción externa. Las inconsistencias y contradicciones en las estrategias global, sectoriales y de inserción externa, ponen en cuestión la sustentabilidad del crecimiento y sus efectos sobre el empleo y los salarios. La persistencia de una demanda externa muy favorable, disimula la pérdida de oportunidades y las limitaciones a la inversión que surgen de gestiones erráticas y medidas equivocadas en materia de producción agrícola, propiedad de la tierra y restricciones al comercio, actuación en el Mercosur, y la falta de una estrategia definida de inserción externa.

La preservación de la rentabilidad de las empresas y su crecimiento en términos absolutos es el factor básico de la transferencia directa e indirecta de recursos a la sociedad. La rentabilidad pasa por dos "filtros": la sustentabilidad ambiental de los emprendimientos económicos, que obliga a descartar algunos y aumenta los costos de otros, y la calidad de la gestión empresarial.

La inversión en nuevos emprendimientos depende directamente de las expectativas de rentabilidad (balance rentabilidad/seguridad). La reinversión en actividades existentes depende también de las expectativas de rentabilidad y de las utilidades netas de la propia actividad. La rentabilidad y la inversión pueden constituir un "círculo virtuoso", alimentándose mutuamente.

La expansión de la masa de remuneraciones al trabajo, en una perspectiva de largo plazo, es función - también en términos de largo plazo - de las expectativas de rentabilidad y de la rentabilidad real. La contribución de las empresas al sistema tributario depende mucho más de sus utilidades que de su patrimonio.

Como se señaló, la coincidencia entre la oferta de recursos humanos y su calificación y la demanda de empleo es condición para optimizar los niveles de ocupación y de salario. La existencia de un porcentaje relevante de recursos humanos con baja calificación y escasa capacidad de adaptación y/o aprendizaje, es factor de persistencia del desempleo y de depresión de los salarios de ciertas categorías de empleados. Las políticas públicas pueden atenuar los efectos sociales de esta distorsión, pero las soluciones genuinas y sustentables tienen que venir del sistema educativo.

La educación incide directamente en la calidad de gestión empresarial mediante la formación profesional y en determinados valores que contribuyen al éxito empresarial. También tiene un papel fundamental en la calidad de los recursos humanos, y a través de ella incide en la coincidencia entre el factor humano y la demanda de empleo.

Como componente de la estrategia social la educación es la trasmisora de los valores que sustentan la convivencia social, de conducta cívica como conjunto de responsabilidades y conciencia de los derechos individuales y sociales, y de formación y conocimiento, fundamentalmente, discernimiento para interpretar contextos y acontecimientos y capacidad para mantener un proceso de aprendizaje continuo.

Una reforma de la educación pública debería tener como principio rector la integración del sistema educativo con el sistema de empleo y la política social, y priorizar el papel del sistema educativo como formador de ciudadanos y de recursos humanos, y como instrumento de acción social. Alrededor de estos conceptos deberá definir el contenido de la enseñanza, la adaptación de la educación al entrono familiar y social y la institucionalidad del sistema educativo.

La sustentabilidad

La sustentabilidad de los objetivos y resultados es esencial en los emprendimientos estratégicos.

Si partimos del entramado descrito, la sustentabilidad debe darse en todos sus elementos: en el crecimiento de la economía y la rentabilidad como distribuidor de recursos, en el empleo y el salario, en la formación de recursos humanos que respondan a la demanda de empleo, y en las políticas asistenciales.

Una visión semejante hace necesario sustituir la compartimentación de  políticas y estrategias por enfoques integrados y una gestión estrechamente coordinada. El realismo sobre las posibilidades nacionales políticas y económicas y la inserción externa, y la conciencia de la vulnerabilidad como nación, debe presidir la búsqueda del máximo bienestar social posible en cada escenario histórico.

Al margen de la sustentabilidad económica de la estrategia social, existe una condición de sustentabilidad política que es la aceptación por la sociedad de las políticas públicas. Ello significa que la mayoría de la sociedad siente que la globalidad de las políticas públicas contempla sus necesidades y expectativas, y que la disconformidad de las minorías sobre la globalidad o sobre alguna política en particular no llega a extremos que motiven violencia o automarginación.
Política de empleo y salario y la cuestión laboral

El empleo y el salario y las relaciones laborales están íntimamente vinculados. Las cuestiones vinculadas con los salarios y la estabilidad del empleo constituyen una parte sustancial de las discusiones entre empresarios y trabajadores. Sin embargo, las relaciones laborales trascienden a una mera negociación salarial y constituyen el ámbito de confrontación de intereses entre empleadores y empleados, cuyos resultados deberían asegurar la máxima transferencia sustentable de recursos desde el capital a la sociedad.

El Estado puede fijar ciertas reglas básicas, pero en la práctica son los empresarios y trabajadores, y las organizaciones representativas respectivas, los actores principales.

Empleo y salario
No podemos considerar el empleo disociado del salario. Este es la razón de ser del empleo. Tasas muy altas de empleo, pero con salarios muy bajos, tendrán efectos sociales muy similares a los que resultan de tasas altas de desempleo. La calidad del empleo es esencial, y depende del salario, la estabilidad y las condiciones generales de trabajo. Este enfoque vincula directamente al empleo genuino y a la mejora del salario real, con el crecimiento de la economía y los resultados económicos que obtienen las empresas. Es una vinculación estratégica y marca la distribución de responsabilidades entre las empresas y el Estado. Las empresas actúan como generadoras y distribuidoras directas de "riqueza", y el Estado debe crear y preservar las condiciones para ello, asumir parte de ese papel en situaciones coyunturales negativas o procesos de ajuste productivo, y complementarlo mediante la distribución indirecta, a través de las políticas sociales.

La política de empleo debe abordar y encaminar las soluciones a los problemas estructurales que afectan el empleo y salario y al mismo tiempo, y en ese marco, atender las necesidades coyunturales. 

El crecimiento  de la economía y la productividad, son las únicas fuentes genuinas del incremento del empleo y los salarios. El éxito en la promoción y apoyo a la inversión y a la productividad, el fortalecimiento de las empresas y una estrategia de inserción externa que aumento el mercado disponible para bienes y servicios nacionales, son condiciones para mantener la demanda de empleo y mejorar los salarios en términos sustentables. En un mundo en el que la tecnología tiende a aumentar la productividad y reducir la demanda de recursos humanos, especialmente de baja calificación, el crecimiento de la actividad económica a mediano y largo plazo debe estar por encima del incremento de la oferta de recursos humanos y de las expectativas salariales.

El empleo y el salario son la bisagra entre el funcionamiento de la economía y las necesidades de la sociedad. Las políticas en materia de empleo y salario tienen que ser consistentes con la política económica, tanto en el plano global como sectorial, y preservar un margen de rentabilidad empresarial que facilite las decisiones sobre inversión y expansión de actividad. Esto no significa renunciar o marginalizar la distribución del ingreso, sino buscar un equilibrio entre crecimiento y distribución, que sea complementado por instrumentos alimentados por el sistema tributario.

El aspecto crítico del empleo y los salarios es la correspondencia entre la demanda de empleo y la oferta de empleo, en términos tanto cuantitativos como cualitativos.

La dinámica de la economía y consecuentemente de la demanda de empleo, no es uniforme en el tiempo, ni entre sectores.

Los cambios en la estructura productiva y la actualización tecnológica tienen efectos sobre la demanda y estabilidad del empleo. Los cambios estructurales en la producción de bienes y servicios, conducen normalmente a la expansión de algunos sectores, mientras que otros se contraen. En general, estos cambios son previsibles y graduales, y la aplicación de políticas e instrumentos adecuados pueden neutralizar eventuales efectos negativos sobre la demanda de empleo. La movilidad del factor humano entre sectores y empresas, y los programas específicos de formación y capacitación son la respuesta a estas fluctuaciones.

La demanda de empleo está sujeta a variaciones estacionales, vinculadas a actividades de tipo zafral (como sucede con el turismo o ciertas tareas del sector agropecuario)  o a grandes obras de infraestructura, y coyunturales que se producen por fenómenos cíclicos globales o sectoriales. Parte de estas oscilaciones es previsible y permitiría la aplicación de políticas e instrumentos para la prevención de los efectos de la pérdida de empleos en determinados sectores o para determinadas categorías de trabajadores.

La oferta de empleo evoluciona a un ritmo generalmente más lento que la demanda, al influjo de varios factores. Las características de la demanda inciden en la adaptación de la oferta, a través de programas de capacitación y de la educación. Salarios elevados pueden motivar una mayor disposición de las personas a participar en el mercado de trabajo. Sin embargo, las distintas velocidades de cambio y adaptación tienden a generar un gap variable que debe ser contemplado por las políticas públicas para evitar tensiones que tienen normalmente efectos sobre la situación social y las relaciones laborales.

En el caso del Uruguay existen varias rigideces que llevan a situaciones de insuficiencia y excedencia de recursos humanos.

En primer lugar, existe un porcentaje relevante de recursos humanos con baja calificación y escasa capacidad de adaptación y/o aprendizaje. Este es un factor de persistencia de desempleo y de depresión de los salarios de ciertas categorías de empleados. Las políticas públicas pueden atenuar los efectos sociales de esta distorsión, pero las soluciones genuinas y sustentables tienen que venir del sistema educativo.

En segundo lugar, y asociado a lo anterior, el envejecimiento general de la población del Uruguay contrasta con la tendencia mundial a disminuir la edad de los empleo de jerarquías medias y altas y promover el retiro de los empleados en edades cada vez menores. La pérdida de empleo a partir de los cuarenta años, puede implicar una gran dificultad para recuperarlo o la necesidad de aceptar alternativas de menor calidad.

En tercer lugar, el diseño del sistema educativo público no está orientado sustancialmente a la formación de recursos humanos aptos para participar en un mercado de empleo cambiante.

Finalmente, la valoración de la estabilidad del empleo, tanto en el plano personal como en el sindical, lleva a focalizar su atención y acción de los principales actores en la preservación del empleo sectorial o por empresa, perdiendo de vista el mercado global. Salvo en determinadas categorías que funcionan con criterio corporativo y trascienden los compartimientos sectoriales, la movilidad de los recursos humanos no es percibida como la solución deseable.

De acuerdo con las consideraciones anteriores la política de empleo debe apuntar a promover la máxima coincidencia posible entre la demanda y oferta de recursos humanos, y deberá contar con instrumentos para neutralizar los efectos negativos sobre el empleo de la estacionalidad o eventos coyunturales: a) un sistema de seguro de desempleo, que subsidie transitoriamente a los desempleados y los ayude a obtener un nuevo empleo o recuperar el que perdieron; b) programas de capacitación y formación laboral, orientados a mejorar la calificación de los recursos humanos para adecuarse a la demanda de empleo y las exigencias de movilidad sectorial y entre categorías; c) incentivos excepcionales para facilitar las decisiones de las empresas de mantener o incorporar determinadas categorías de trabajadores, sin introducir distorsiones significativas en el mercado laboral; y d) programas de "empleo social" de carácter transitorio y excepcional, focalizados especialmente a recursos humanos de baja calificación.

Se deberá establecer una coordinación efectiva entre la política de empelo y la política de educación, que asegure que ésta ponga el énfasis necesario en la formación de personas con condiciones para actuar positivamente en un mercado cambiante, competitivo y con exigencias crecientes de calificación. En una perspectiva de más largo plazo debe promoverse un cambio en cultura de estabilidad y riesgo, que la compatibilice con una aplicación más flexible de los recursos humanos, elevando la mira desde el ámbito restringido de las empresas y los sectores al mercado global y a los instrumentos de capacitación y reinserción laboral.

El tratamiento de estos temas no puede quedar restringido a la órbita gubernamental, debería ser uno de los puntos principales y permanentes de las agendas de discusión y negociación entre empleadores y empleados y sus entidades representativas.

Las relaciones laborales

A principios del siglo XXI la confrontación entre capital y trabajo subsiste con características muy diferentes a las que tuvo en el siglo XIX. En todo ese tiempo la confrontación pasó de un proceso revolucionario frecuentemente violento, a la administración de un conjunto de intereses en parte compartidos y en parte contrapuestos.

La información y comprensión por parte de los trabajadores de la situación de las empresas y de la economía, y la comprensión por parte de los empresarios de las necesidades y expectativas de los trabajadores, son el aspecto crítico para administrar una relación compleja de intereses compartidos y contrapuestos. La "lucha de clases" del siglo XIX como conflicto existencial que buscaba la eliminación del capitalismo, se transformó con el tiempo en una negociación continua en la que ambas partes aceptan una mutua dependencia.

Esta evolución se dio tanto en las actitudes y objetivos de los empresarios como de los sindicatos, y marcó los límites y características de la intervención del Estado en las relaciones laborales. Hoy el Estado establece reglas, cuida de su cumplimiento y actúa como arbitro objetivo de conflictos que salen del cauce de las soluciones negociadas entre los interesados directos.

¿Qué sucede en Uruguay? Una combinación de circunstancias políticas y sociales, sumada a una competencia por el liderazgo sindical y las debilidades del sector empresarial, contribuye a mantener una de conflictividad activa o latente que a veces va más allá de lo razonable y afecta a la sociedad y la economía fuera del área específica de conflicto.
El FA cultivó durante el tiempo que fue oposición una alianza política  explícita con la dirigencia sindical. En el gobierno esa alianza no es fácil de mantener. En determinados temas como la ocupación de los lugares de trabajo o la regulación de los fueros sindicales, el Gobierno parece estar pagando cuentas al movimiento sindical. En otros casos, en cambio, busca una posición de mayor equilibrio e independencia en la formulación y defensa de sus políticas.

Una buena parte de la dirigencia sindical está afiliada a partidos o movimientos políticos, lo cual genera un flujo de influencias mutuas entre la conducción sindical y los sectores que constituyen el FA. Las divergencias entre esos sectores se trasladan al movimiento sindical y llevan a una competencia por el poder que frecuentemente apela a la "combatividad" y a reclamos que están más allá de lo razonable, como argumento para obtener el respaldo de los trabajadores.

Durante un largo período, los sindicatos del sector público y ciertos sindicatos del sector privado acumularon para los empleados de sus sectores privilegios que hoy resultan difíciles de mantener. Especialmente en el sector público, las remuneraciones y beneficios que reciben los empleados de las empresas públicas, los bancos, la administración central y las administraciones municipales, son muy desparejos y constituyen un escollo para la política salarial y para la reforma del Estado.

Las organizaciones empresariales y las empresas debieron enfrentar un nuevo escenario político y nuevos instrumentos de negociación colectiva, con un Gobierno comprometido con los trabajadores, pero que al mismo tiempo buscaba una posición de equilibrio y promovía la negociación.

El proceso de adaptación al nuevo escenario nacional y a las prácticas internacionales dista de estar concluido. Las relaciones laborales seguirán dependiendo de intereses y conflictos políticos frecuentemente apartados de las cuestiones específicas de salarios, estabilidad del empleo y condiciones de trabajo. Los instrumentos de negociación y las regulaciones vigentes deben ser perfeccionados para facilitar los acuerdos entre empleados y empleadores, adecuarlos a las características del mercado de trabajo y dar tratamiento a las situaciones que desborden las reglas.

No puede perderse de vista que el clima de las relaciones laborales es un elemento importante del "ambiente de negocios", que se considera generalmente como uno de los factores determinantes de las decisiones sobre inversión. La percepción de conflictividad e inestabilidad desalienta la inversión y puede conducir a una espiral que termina afectando las posibilidades de crecimiento del empleo y los salarios.

Al margen de las situaciones internas del movimiento sindical, se pueden identificar cuatro cuestiones esenciales para recuperar la estabilidad de las relaciones laborales.

En primer lugar, el respeto al derecho de propiedad y la aceptación del derecho de los empresarios a gestionar sus empresas. La cuestión de las ocupaciones de los lugares de trabajo y de las reducciones transitorias o definitivas de personal son las cuestiones más críticas. La regulación de estas situaciones debe desembocar en una garantía para empleadores y empleados sobre sus derechos. Ello implica limitar la ocupación como instrumento de presión y también aceptar que, en determinadas circunstancias la reducción de personal, como parte de un ajuste general, puede ser condición para la supervivencia de una empresa.
En segundo lugar, el ajuste de la normativa sobre tercerización. Las normas actuales y en proceso de aprobación, parten de las prácticas de algunas empresas que ofrecen servicios intensivos en mano de obra, de desconocer sus obligaciones sociales y abusar de la falta de oportunidades para trabajadores de baja calificación, en los salarios y condiciones de trabajo. Los conflictos en estas empresas frecuentemente involucraban a las empresas o instituciones contratantes de estos servicios. Subyacente a esta consideración, existe un rechazo de parte de los sindicatos, especialmente del sector público, a la tercerización, como opción de gestión empresarial. La solución de trasladar a las empresas contratantes la responsabilidad de controlar el cumplimiento de las obligaciones de las empresas contratadas pone en cuestión el propio sistema y puede incidir en las decisiones sobre tercerizar servicios o actividades. Por otra parte, esta solución implica delegar en forma compulsoria en las empresas una obligación de contralor que es privativa de organismos públicos.

En tercer lugar, existen empresas que funcionan con niveles muy reducidos de rentabilidad o bajo situaciones crónicas de estrechez financiera, que limitan o excluyen posibilidades de inversión, actualización tecnológica o mejora de productividad y competitividad. Estas empresas tienen dificultades para participar en mecanismos de negociación colectiva por sectores y constituyen focos potenciales de conflictividad. El tratamiento de estos casos puede ser muy variado, pero lo que se debería evitar son los apoyos que solo sirvan para dilatar situaciones que no tienen salidas sustentables.
Finalmente, la utilización de mecanismos de arbitraje para la solución de conflictos laborales puede traer varias ventajas, si las partes aceptan la obligatoriedad de los resultados. Supone sustituir la mayor o menor fuerza en la negociación por la validez de los argumentos en controversia. Aliviaría la presión sobre el Gobierno y le da un respaldo adicional a su intervención. Permitiría separar los conflictos políticos, que obviamente no serían sometidos a arbitraje, de los conflictos estrictamente laborales.

Educación


Después de varias reformas realizadas e intentadas el sistema de educación pública enfrenta una crisis de resultados y de pérdida de prestigio. No fue un dique suficiente para detener el deterioro social y resulto arrastrado por éste. Hoy muestra un déficit importante tanto en la formación ciudadana como en la de recursos humanos, agravado por índices altos de deserción en todos los ciclos de enseñanza. Un sistema que en el pasado llegó a ser ejemplo en el mundo y seguro de igualdad de oportunidades, terminó mostrando carencias de todo tipo y ambientando el auge de la educación privada, que contribuye sin duda a aliviar las carencias en la educación, pero al mismo tiempo marca las diferencias en oportunidades asociadas a la capacidad económica de las familias.

Frente a un nuevo intento de reforma educativa, parece conveniente analizar los elementos en juego y cuestionar soluciones que en realidad no son tales.

En primer lugar, la asignación de recursos para la educación pública tiene que estar asociada a la eficacia y eficiencia en el sistema educativo público. Las carencias en materia de infraestructura y equipamiento tienen mucho que ver con la ineficacia de la gestión. Un aumento de los recursos que no tenga como condición una mejora de la gestión de los organismos aumentaría el desperdicio. Los incrementos de los salarios de los docentes tampoco son una solución sino no se vinculan a una mejora de la calidad y la dedicación.

En segundo lugar, la metodología y los contenidos de la educación pública deben ser definidos en función de sus objetivos y de una cabal comprensión del contexto nacional y global y sus tendencias.

Los objetivos sustantivos deben ser la formación ciudadana y la formación de recursos humanos. La formación ciudadana requiere trasmitir los valores esenciales para la convivencia social y la capacidad de interpretar eventos nacionales y globales. La formación de recursos humanos requiere inculcar ciertas actitudes básicas para participar en el mercado laboral y la capacidad de aprendizaje continuo, con prioridad a la formación estática que se torna rápidamente obsoleta.

La laicidad en la educación tiene sentido como neutralidad en materia religiosa, pero es impracticable en el terreno de los valores que se trata de trasmitir. La neutralidad total es contradictoria con la transmisión de valores políticos y sociales, que necesariamente corresponden a una determinada concepción de la sociedad y el Estado.

Debemos ver a la educación como un negocio de largo plazo, cuya estrategia se formula y aplica en un medio donde prevalecen las incertidumbres. "El sistema educativo hoy tiene que preparar jóvenes para empleos que aun no existen, que usarán tecnologías aun no inventadas para resolver problemas que aun no sabemos que lo sean" (Glumberg. Shift Happens). Esta visión puede parecer exagerada pero se basa en hechos ciertos como son: la dinámica de cambios sociales y tecnológicos; los efectos sociales de la globalización; la velocidad de generación, acumulación y obsolescencia del conocimiento y la información; el desarrollo exponencial de los medios informáticos; y la irrupción masiva en la educación superior y la economía del conocimiento  de China e India. El futuro no solo es incierto por la posibilidad de eventos políticos o económicos imprevisibles, sino y fundamentalmente porque la velocidad de los cambios hace aleatoria cualquier previsión.

La educación en todos sus niveles debe poner énfasis en la capacidad de los egresados para adquirir y actualizar sus conocimientos, de modo de facilitar su adaptación a condiciones cambiantes de la demanda de empleo y de la situación social. Tres aspectos deben ser priorizados: la vinculación lógica e institucional del sistema educativo con el mercado de trabajo;  la diversificación y velocidad de respuesta en la educación media y superior; y la jerarquización de la educación técnica y profesional, orientada directamente a la demanda del mercado de trabajo.

En Uruguay, la metodología de la educación deberá adecuarse a la diversidad del medio social y económico, y tener en cuenta el papel de la familia y el medio social como elemento coadyuvante u obstáculo para alcanzar los objetivos del sistema. El modelo educativo a aplicarse en medios sociales conflictivos no puede ser el mismo que se utilice en áreas con patrones de convivencia más estables.

Especialmente en las áreas conflictivas, las instituciones educativas tienen un rol social trascendente como ambiente de la actividad comunitaria, respaldo a la familia y a la comunidad, y punto de apoyo para la logística de la asistencia social. La escuela pública de tiempo completo es probablemente el instrumento más efectivo de recuperación social y una expresión muy tangible de la solidaridad.

En tercer lugar, el soporte organizacional de la educación pública. La organización debe ser función primariamente de los objetivos del sistema y la metodología educativa, y secundariamente de la búsqueda de eficacia y eficiencia.

En esta materia debe discutirse especialmente: el contenido y el sentido de la autonomía de los organismos del sistema educativo y el papel del Gobierno, los procesos para reorientar los contenidos de la educación pública en función de los objetivos del sistema, la gestión territorial de la educación pública, las alternativas a los modelos universales y monopólicos actuales y la prioridad al desarrollo de la investigación y el perfeccionamiento docente, también con una orientación consistente con los objetivos del sistema. Esta es una discusión de toda la sociedad y no un ámbito privativo de los gremios y autoridades de la educación pública. En esta o en otras materias las visiones e intereses corporativos no pueden imponerse a las expectativas e intereses de toda la sociedad.

Finalmente, la recuperación de la igualdad de oportunidades educativas para todos los habitantes del país, cualquiera sea su condición social y económica o su lugar de residencia. Para ello es imprescindible alcanzar en la educación pública niveles de excelencia compatibles con los de la educación privada y desarrollar los mecanismos que permitan el acceso a todos los niveles de educación desde todo el territorio nacional.

Seguridad 

La seguridad es, probablemente después del empleo, uno de los principales reclamos de la sociedad uruguaya. El deterioro de la seguridad está asociado a la situación social (desempleo, pobreza, insuficiencia de programas sociales y educación), pero también inciden otros factores, como insuficiencias de la legislación penal y de los criterios para su aplicación, la lentitud de los procesos penales, la situación del sistema carcelario y la disponibilidad de recursos del Ministerio del Interior.

El trasfondo social de la situación depende de las políticas sociales y muy especialmente del empleo y la educación. Sin embargo, el tratamiento inmediato de algunas causas y de las consecuencias de la problemática actual son responsabilidades ineludibles del Estado.

Podemos aceptar que la inseguridad tenga un componente de "sensación térmica" más agudo de lo que indicarían las estadísticas. Pero no debemos olvidar que, como con el clima, las preocupaciones y decisiones de la gente, dependen de la "sensación térmica" y no de los números del termómetro o de la velocidad del viento. El Estado debe responder a esas preocupaciones y evitar decisiones que puedan llevar al incremento de la violencia y la confrontación.

En este sentido se deben abordar con realismo y responsabilidad cuatro aspectos prioritarios para la seguridad pública:

a)     Adecuar la legislación y los criterios de aplicación, de modo de proteger los derechos de los ciudadanos y dar un tratamiento más efectivo a los delincuentes menores de edad que evite la reincidencia.
b)     La seguridad de las áreas rurales, que requieren de medios y técnicas de prevención diferentes de los que se utilizan en las áreas urbanas y suburbanas.
c)     La recuperación de la confianza pública en la Policía Nacional, erradicando la corrupción y mejorando su eficacia. Es necesario encontrar la salida al círculo vicioso de bajos salarios y baja eficacia. La insuficiencia de medios que se invoca generalmente, no se resuelve con más personal, sino con equipamiento, entrenamiento, disciplina y mayores exigencias físicas y psíquicas.
d)     La tipificación clara, prevención y tratamiento de delitos económicos, especialmente los que involucran a funcionarios públicos.

e)     Reestructura a fondo del sistema carcelario, y asignación de recursos para convertirlo en un sistema efectivo de rehabilitación y de control de la peligrosidad y la reincidencia.
El sistema político debe asumir la responsabilidad de priorizar el derecho de todos los habitantes a ser defendidos en su integridad física, moral y patrimonial, adoptando decisiones legislativas y ejecutivas dimensionadas a la emergencia actual, que posteriormente podrán ser revisadas en la medida en que ésta se resuelva o atenúe. 



 

